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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 33 de la Ley de Aviación Civil. 

2. Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Dip. Arturo Escobar y Vega y Ana Patricia Peralta de la Peña e integrantes de los Grupos 

Parlamentarios del PVEM y Morena.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM y MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
22 de octubre de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de octubre de 2020. 

7. Turno a Comisión.  Comunicaciones y Transportes. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Disponer que en las aeronaves civiles los concesionarios y permisionarios adopten las medidas necesarias que permitan atender de 

manera adecuada a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AVIACIÓN CIVIL 

 

 

 

 

Artículo 33…  

 

 

 

…  

 

  

Los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las medidas 

necesarias que permitan atender de manera adecuada a las 

personas con discapacidad, así como a las personas de edad 

avanzada. 

Decreto por el que se reforma el artículo 33 de la Ley de 

Aviación Civil  

Único. Se reforma el tercer párrafo del artículo 33 de la Ley de 

Aviación Civil, para queda como a continuación se presenta: 

Artículo 33. En las aeronaves civiles no podrán abordar personas 

armadas, en estado de ebriedad o bajo el influjo de 

estupefacientes, psicotrópicos o enervantes; y sólo con las 

autorizaciones correspondientes podrán transportarse cadáveres o 

personas que, por la naturaleza de su enfermedad, presenten 

riesgo para los demás pasajeros. 

Los menores de edad podrán viajar solos, bajo responsiva de sus 

padres o tutores. 

Los concesionarios y permisionarios deberán adoptar las medidas 

necesarias que permitan atender de manera adecuada a las 

personas con discapacidad, a las mujeres embarazadas y en 

periodo de lactancia, así como a las personas de edad avanzada. 

 

 

 

 

TRANSITORIO 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se abrogan, derogan y dejan sin efectos todas las 
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disposiciones que se opongan al presente decreto. 

JCSV 

 

 

 

 

 


